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Concluye d  A cu erd o  S 79 632

CASA QCJAN:

1 reana de papel de oficio .. L 5.00

1 Doc. escobas 5 hilos ........ 24.00

t Doc. mechas para trapear
de 16 ««zas .................... 24.00

1 ga\ia de aceite de pino ■. 6.50
% Dsc. jabón F a b ............. 2.88
i  cajúas clips ...................... 1.60

Temí..................................  L 63.98

ción exacta del presente Acuerdo.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

C O N T E N I D O
Decreto NP 130.—Mi y o de 1963.

S *crttari»  d« Educación Pública
Acuerdos Np 632 al @7, inclusive.—Febrero de 1963. 

AVISOS

KIVEIA Y CIA.

% Dsc. botes tinta para mi-
o ........................... L 30.00

Total L 30.00

IMPRENTA SUAREZ ROMERO

1 t t d  de papel estraza de 
500 pliegos .......................  L 12.00

¿000 fcsjts papel bond tamaño 
oficia .................................. 14.50

¿000 tojas papel bond tamaño 
caria...................................  11.80

Acuerdo N? 634

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 
1963. >

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesio
nales, que prestarán sus servicios en el 
Instituto Militar Presidencial en la for
ma siguiente:

Jefes de Consejo de Curso y 
Orientación:

Primer Curso, Ciclo Común, Br. Saúl 
Bu eso Erazo.

Segundo Curso, Ciclo Común, Pro
fesor Alberto Carias Donaire.

Tercer Curso, Ciclo Común, Profesor 
Florentino González García.

Inspectoras, Profesoras María Anto
nia Mixco, Luisa L. Salume, Edith Ba 
bún y Lucila V. Suárez.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Mélida 
San Martín.

Inglés, Profesora Luisa L. Salume. 
Matemáticas, Profesora Luisa L. Sa

lume.

Estudios Sociales, Profesora Marta 
v. de Milla.

Ciencias Naturales, Profesora Méli
da San Martín.

Artes Plásticas, Profesora Luisa L. 
Salume.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Isabel Alvarado P.

Educación Física, Profesora Edith
Babón.

Educación Musical, Profesora Luisa 
L. Salume.

Taal L 38.30

TOTAL .............................  L 245.78

El gasto se tomará de los Fondos 
{¿pedales existentes en dicha Tesorería 
T pertenecientes a la Escuela en re
ferencia.—Comuniqúese.

R Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
bebo de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 633

Tegarígalpa, D. C-, 20 de febrero de 
1961

f i  Presidente de la República 

ACUOSA:

1*—Señalar a los alumnos que cur
iaran el quinto año de Bachillerato, 
pian deregado, y que tengan aún ma
terna pendientes de examen, el plazo 
de tres ames, a partir del 15 de fe
brero arenal, para que rindan examen 
re las «aterías que tienen [tendientes 
te

Primer Curso Diversificado, Educa
ción Secundaria, Ing. Juan Ramón Ba
rón García.

Segundo Curso Diversificado, Educa
ción Secundaria, Lie. Guillermo Mayes 
Huete.

Los nombrados devengaran el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Educación para el Hogar, Profesora 
Delia Ampié.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Isabel Alvarado.

Educación Física, Profesora Edith 
Babón.

Educación Musical, Profesora Luisa 
L. Salume.

Orientación Vocacional, Profesora 
Mélida San Martin.

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Educación Normal

Idioma Nacional, Profesora Isabel 
Alvarado P.

Matemáticas, Profesor Marco Tulio 
Tabora.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Ramón Arturo Bueso.

Historia de Honduras y G A., Pro
fesor Marco Tulio Tabora.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesora María Antonia Mixco.

Pedagogía General, Profesora María 
Antonia Mixco.

Psicología General, Profesora María 
1 Antonia Mixco.

Didáctica General y Ob. Doc^ Pro
fesora María Antonia Mixco.

Didáctica de la Educación Muríeal, 
Profesora Luisa L. Salume.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesora María Antonia Mixco.

Educación Física y D. de la Educ. 
Física, Profesora Luisa L. Salume.

Orientación Vocacional, 
Isabel Alvarado P,

Profesora

PERSONAL DE SERVICIO

Cocineras, Francisca Sarmiento y 
María Consuelo Alvarenga.

Barrenderas, Adolfina Martínez, Ar
gentina Polanco y Victoria León.

Lavanderas, Alaría Antonia León, El» 
sa Maldonado y Leticia V aleimiela.

Portera, Lidia González.

Conserje, Carlos Ramírez Prado.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Dete 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Orientación Vocacional, Profesora 
Edith Babún.

Segundo Curto  ̂ Educación para el Hogar, Profesora
Idioma Nacional, Profesora Mélida Delia G. Ampié.

San Martin,

Acuerdo N* 636

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

a cu rbd a :

el examen sea rendido en j 
d mimo estable* i miento en que cur
iare* al «ponto año, previo el pago 
'•rerepatedmtr d- derecho Jr mi- 

'-nenia.

Acuerdo N* 635

Tegucigalpa, D. C , 20 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

Acucana:

Nombrar el Personal Administrativo,
Docente y de Servicio que trabaja du
rante el presente año lectivo en el Ins
tituto Departamental “María Auxilia* 
dora", de Santa Rosa de Copón, en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora. Profesora Julia Can jora. 
Secretaria. Profesor* Mélida San 

Martín.
3 - la  feirrnwi General d** Educa- f Adremwtradora, Profesan Matilde 

ve en. argara de La rin  Falla.

Inglés, Profesora Isabel Alvarado P.

Matemáticas, Profesora Edith Ba
bún.

Estudios Sociales, Profesora Isabel 
Alvarado.

Ciencias Naturales, Profesora Mélida 
San Martín.

Artes Plásticas, Profesora Luisa L. 
Salume.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Isabel Alvarado P.

Educación Física, Profesora Edith 
Babún.

Educación Musical, Profesora Luisa 
I.. Salume.

Orientación Vocacional, Profesora 
Luisa L  Salume.

Tercer Carao

Idioma Naeioaa), Profesora Mélida 
San Martín.

Inglés, Profesora Isabel Alvarado P.

Matemáticas, P, M. Armando Ore- 
llana.

Estudios Sociales. Profesor Marco 
Tulio Tabora.

Enseñanza Agropecuaria, Profeso» Nombrar a partir del 1* de febrero
María Antonia Mixco. del presente año, a la señora El coa

Educación Musical, Profesora Luisa Chávez de Castellanos, Enfermera do la 
L. Salume. (Misión Cultural de La Mosquitia (Pla--

Dibujo y Modelado, Profesora Delia 
G. Ampié.

za nueva).

La nombrada devengará el suelda 
asignado en el Presupuesto General do 

Educación Física, Profesora Luisa L. Egresos e Ingresos, en virtud de h a b »  
Salume. ' prestado sus servicios de enfermería

Orientación Vocacional, Profesora e? del ,S^ ur0
María Antonia Mixco.

Grlirios N t áreles. Edith

el 31 de enero del presente año. 
muníquese.

Segundo Curso, Educación Normal

Idioma Nacional, Profesora Isabel 
Albarado P.

Matemáticas, Profesor Tulio Tabora.

Cim ias Físicas y Químicas, Profeso
ra Editb Babún.

Historia Universal, Profesor Marco 
Tulio Tabora.

Enseñanza Agropecuaria, Profesora 
Mana Antonia Mixco.

Sociología General y de la Educa
ción, Profesora María Antonia Mixco.

„ , , , , , Cancelar a partir del 1* deProblemas >ocrales y Culturales ue . , •__ j j. . .  . J. . . . .  del presente ano. el nom bram iento <Mf
Hoodüm . C  A., Pr.fr»>™ M .n . u u ,  r ^ ,  B«™ u P * l— *

lanía Auxiliar la F-ifurla l rbaM “Hepí-
Introducción a la Filosofía, Profeso- ^  £j 5aJ,.Jor" de esta ciudad,

ra Isabel Alvarado P. autorizado f*flr Anierdo \ f -411 da íte
fenología Educativa. Profesora Ma-j _

ría Aatoaia Mixea. » (P*M a t* Par A- 3)

R  Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Dete 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O. 

Acuerdo N* 637

Tegucigalpa, D. C , 20 de fe tom a de 
1963.

El Presidente de la República

acunuia:
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PODER LEGISLATIVO
Continúa el Decreto N9 ISO

Grupo, partida 
•  »ubparüda do
la  M A U C A  o  Denominación
InciM  a i a i t c * -  
lorio u o l lo r o io

Unidad

Primor afio
E opodfieo  

( D i i n m  p o r 
u n id ad )

A d Talórom 
d en tó

_  d i)

Sección ft. Artículos manufacturados diversos

612-02

812-02-02
812-03-00

831

831-02-01
831-02-02
831-02-03
631-02-04

841-01
841-01-01

841-01-01-01
841-01-01-09

841-01-02

841-01-02-01
841-01-02-09

841-01-03
841-01-03-01
841-01-03-09

841-01-05
841-01-05-01

841-01-05-09
841-05

841-05-06
841-07-02

841-12

841-12-01
841-12-01-01

841-12-01-09
851-03

851-03-01

8 0 9 -1 1 4 »

Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, 
bacinicas, escupideras, orinales, patos, jabone
ras, toalleras, regaderas y pitones para ba
ños de ducha, y otros artículos y accesorios 
sanitarios de cerámica y otros materiales, ex
cepto de metal.
De otros materiales, excepto metal ...............
Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, 
bacinicas, escupideras, orinales, patos, jabo
netas, toalleras, regaderas y pitones para ba
ños de ductia, y otros artículos y accesorios 
sanitarios, de metal (esmaltados o no) . 
Bolsas de mano, billeteras, carteras, bolsas de 
mujer, portamonedas, portallaves, tabaqueras, 
tarjeteros y otros artículos similares, de todas 
clases de materiales excepto los de cestería. A
De cuero . . ......................... ......................
De materiales textiles ........................................
De materiales plásticos ......................................
De vidrio, metal y otros materiales, n. e. p.,
excepto metales preciosos ................................
Medias y calcetines.
De seda natural, pura o mezclada.
Medias para señora ..........................................
Los demás ...........................................................

De fibras sintéticas, excepto rayón, puras o 
mezcladas.
Medias para señora ..........................................
Los demás ............................................................

De rayón (seda artificial), puro o mezclado.
Medias para señora ..........................................
Los demás ..........................................................

De algodón, puro o mezclado.
Medias para señora (equiparado en forma 
inmediata, véase la Lista A).
Los demás ...........................................................

Ropa exterior que no sea de punto, de media o 
crochet, excepto los artículos clasificados en 
las Partidas 841-06 y 841-07.
De algodón, puro o mezclado ........................
Ropa hecha y prendas de uso personal, de
materiales plásticos ............................................
Guantes y mitones de toda clase de materia
les (excepto de caucho y guantes para de
portes).
De cuero o de pieles.

Para trabajadores (equiparado en forma in
mediata, véase la Lista A ).
Los demás .....  ...................

Calzado de toda clase, manufacturado de ma
terias textiles, excepto el calzado para casal ' 
Calzado para deportes, hecho de materias tex
tiles ............................. ...........................................
Tela de enrejado, herraje para muebles y 
otro» tftieulaa n. e. p., de matariolaa pláeU-

K. B. 0.10 15

K. B. 0.10 15

K B. 150 40K B. 200 40
k  a 200 40
K. B. 2.00 40

K B 8.00 20K B 5.00 30

K B. 8.00 20K a 5.00 30
K B 8.00 20
K B 5.00 30

a  B. 4.00 20

K. B. 4.00 20
K. B. 2.00 30

K. B. 2.50 40

K. B. 0.75 10

Aioro» aplicables durante *1 parlo do do transición____________________________ __ _
Sopiado año Torcer afta Cuarto año Quinte «fio

Especifico Ad ralórom Especifico Ad Talórom Especifico Ad Talórom Especifico Ad Talórom 
(Dólares por (Por cionto (Dólares por (Por danto (Dólares por (Por danto (Dólares por (Por ciento 

unidad) d i) unidad) «ó) unidad) efi) unidad) di)

0.18 15 0.16 15 0.19 15 0.22 15

0.12 15 0.14 15 0.16 15 0.16 15

2.15 40 2.80 40
3.00 40 4.00 40
2.65 40 3.30 40

2.50 40 3.00 40

8.80 20 9.60 20 10.40 20 11.20 20
5.60 30 6.20 30 6.80 30 7.40 30

8.80 20 9.60 20 10.40 20 11.20 205.60 30 6.20 30 6.80 30 7.40 30

8.80 20 9.60 20 10.40 20 11.20 205.60 30 6.20 30 6.80 30 7.40 30

4.40 20 4.80 20 5.20 20 5.60 20

4.80 20 5.60 20 6.40 20 7.20 20

2.20 27 2.40 24 2.60 21 2.80 18

2.80 40 3.15 40

0.90 12 1.05 14 1.20 16 1.35 18
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. 11 D E  A G O S T ' > D E  1963

Viene de la fagina AV 1
¿n ♦ de febrero de 1963.—< ómuni-

R. Villeda Morales.

B Secretario de Estado en el Des- 
rofe de Educación Pública,

tl*3 Marín 3 ! r r’-—- .í-rx de la | 
E^m-la U rbana "Ramón Rosa”, del ■ d 
Municipio de La Paz, en su-tiniciÓD

d--l P-, P . ’ n  - ! “P^ - n  Nufio” dfl Mnn’cíp-0 de

U Escuela nitral Alfredo Lele- «  ia- a» a ;nria a
de la aldea El Eapinal, Mubí- ' partamenV. de \  al‘e. en la f«n»* que ,-a Estela . ej

de Cruz Mejia Castillo.

Las nombrada^ devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto de las res
pedirás Escuelas.—Comuniqúese.

R. Villeda Mor a i es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

cipio de Juticalpa. (Plaza nueva).

Célen Méndez, Sub-Director Escuela 
Rural “Presentación Centeno” de la

sigue: [quien se le concedieron aria (6) «e-

Jorge Bueso Arias, j

/ose" Martínez O.

Acuerdo N* 638

Tagarigalpa, D. C, 20 de febrero de
0 L

El IYtmdentc de la República 

acuerda:

Mimbrar * partir del 1* de febrero 
éá praeate año, a las siguientes per- 
IMS, Miembros del Personal de Ser- 
fie» de las Escuelas Primarias del 
depMttfMMft de Francisco Morazón, 
m k  lo n a  que sigue:

Juma Albertina Torres, barrendera 
da la Cacada Urbana “Manuel Soto” 
de arta dudad, en sustitución de Jua- 
aa Mostoya, que renunció.

Hada dd Carmen Gómez, barrende
ra <fe la Escuda Urbana “República 
de Músico* de esta ciudad, en sustitu
ida de Jacinta Valle, que renunció.

CilixU Vetásquee, barrendera de la 
Secada Urbana “República de Pana
na'’, de esta ciudad, en sustitución de 
Aerara Baquedano, que renunció.

María de los Angeles Medina v. de 
Cóma, barrendera de la Escuela Ur
bana “República de Panamá” de esta 
ctadad, en sustitución de Olga Rara- 
faaa, que renuncio.

Jo** Alberto Castellanos L barren- Angek Momeg ,. José María
., , „  F a - j  *5* 09 hona, Profesores Auxiliares de la Es-

Uaidw de N. A. de esta ciudad, en cueía Urbana “p0iicarpo Melara”, del
Municipio de Catar amas. (Plazas nue
vas).

Emérita Muñoz, Profa. Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Francisco Mora
zán”, del Muniripio de El Real. (Pla
ta nueva).

manas de licencia por razones de ®*' 
Concepción Arias. Sub-Director a de leraidad. ( A partir del 1* de febrero), 

la Escuela Rural “Ramón Rosa” de j (
aldea El Ocotillal, Municipio de Jutó *Dea El Municipio de Coas-1 R uthM an» Bubón,

, y Lnrén iPUza nueva) uliar <ifltenna) de la Escuela Urba-
i caipa. «Plaza nueva). j ^ -  ' « «  noeva * | na -<Majmel Bonilla” de Villa JjL U
¡ Gloría .Marina Padilla. Sub-Directora ¡ Hernán Onix. Profesor Auxiliar de I nía. Municipio de San Pedro Sola, en

(fcjla Escuela Urbana “Terenrio Sierra” ¡sustitución de Elizabeth Van Tuyl dade la Escuela Rural ‘‘República 
Chile” de la aldea Santa Inés, Muni-1 *1 Municipio de Caray, 

ícipio de Juticalpa. «Plaza nueva). Zonia A. Ortez Juárez. Profesora Au- 
Reina Isabel de Miralda, Profesora x*liar de la Escuela Rural José C.

Acuerdo N* 640

Tegueigalpa, D, C, 20 de febrero de 
1963.

El ^residente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 11 de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docen
te de las Escuelas Primarias Urbanas 
y Rurales deí Departamento de Olan
cho, en la forma que sigue:

Edna Verde Cárcamo, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Juan J. 
Castro”, del Municipio de Campamen
to. (Plaza nueva).

José Alfonso Turcios, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “José Tri
nidad Reyes”, del Municipio de San 
Francisco de Becerra. (Piara nueva).

Marcos Salgado Menrías, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Lux”, 
de! Municipio de San Francisco de La 
Paz. (Plaza nueva).

Auxiliar de la Escuela Rural “Francis
co Morazán” de la aldea Telica o Pu- 
sunca. Municipio de Juticalpa. (Plaza 
nuevaI.

Fausto Martínez, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural “José C del Va
lle” de la aldea El Ocotal, Municipio 
de San Francisco de La Paz. (Plaza 
nueva).

Mareos Mejía, Sub-Director de la 
Escuela Rural “Ramón Lobo Herrera” 
de la aldea El Carrizal, Municipio de 
San Francisco de La Paz. (Plaza nue
va).

de Victoria Isabel Medina,
fM TtRUUÓÓ.

Francisco Salinas Matute, barrende
ra de la Escuda Urbana “República 
Argeatini” de esta ciudad, en snstitu- 
óim de Jeeé Adalberto Ramírez Mon
tara, g n  renunció.

i »  nombrados devengarán el sueldo 
enguado en d  Presupuesto de las res- 
Sottifee «roelas.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en el Des
de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 639

C, 20 de febrero de

Nectalia Andrade de Díaz, y Lilia 
de Fletes, Profesoras Auxiliares de 
la Escuela Urbana “Pedro Nufio”, del 
Municipio de Manto. (Plazas nuevas).

Irma Díaz, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Francisco Morazán”, 
del Municipio de Guata. (Plaza nue
va).

Tomasa Morales, Tomás Guardado 
y Carmelina. Rivera, Profesores Atixila- 
res de la Escuela Urbana “Franrisco 
Morazán”, del Municipio de Guariza- 
jna. (Plazas nuevas).

Mima Ramos 7.t)ays y Elba Dolores 
de Lanza, Profesoras Auxiliares de la 
Escuela Urbana “República de Hon
duras”, del Municipio de Salamá. 
(Plazas nuevas).

Margarita Forrera, Profesor» Auxi
liar de la Escuela Urbana “Francisco 
Morazán”. del Municipio de La Unión. 
(Plaza nueva).

Melba Raudales, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Angel H. Her
nández”, del Municipio de Esqui pulas 
del Norte. (Plaza nueva).

Elpidia de Martínez, Profesora Au- 
xilar de la Escuela R eral “La Espe
ranza”, de la Aldea Zopilote pe. Muni
cipio de j utícal pa. (Plaza nueva).

Olivia Mendoza y María dd Rosa
rio Rivera. Profesoras Auxiliare» de 

**rí» Irrhuaa “Ramón Rosa**, drl Mu-¡la Escuda Rural “Frovláe Turrios* de 
*ri>« 4» La Paz, en sustitución de la aldea Juiiquilc. Municipio de Juti- 

BnmB r. [ ca lp a . ( H a »  n u evas).

Ada Teolinda Lobo, Sub-Director* 
de la Escuela Rural “Francisco Avila” 
de la aldea El Cerro, Municipio de 
Manto. (Plaza nueva).

Francisca de Avila, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “Juan R. Molina” 
de la aldea Boca del Monte, Municipio 
de Manto. (Plaza nueva),

Cristóbal Ruiz, Sub-Director de la 
Escuela Rural “República de Panamá" 
de la aldea San Antonio, Municipio 
de Manto. (Plaza nueva).

Corma Rutz de Cartagena, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “El Es
fuerzo” de la aldea Santa Cruz, Mu
nicipio de Guayape. (Plaza nueva).

Los nombrados devengarán el aneldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José Marañes O.

Tegaogalpa, D
m .

B  Pierídeote de la República 

Accraoa:

•  partir del 1° de febrero 
i*, a la* siguientes Per 

**R»h Mil»broa del Personal de Ser- 
Acia 4» la* Escuelas Primarias del De

da La Paz, en la forma que

v, de Avila, barrendera 
Urbana “Dionisio de He

dí! Municipio 4e La Paz, en 
de Cuadahipe Pérez da

M»ie V á a q a e z. barrendera 
** W Eaeada Urbana “Manuel Boni 

dri M—'ripio de La Paz. en sus- 
**a=üa de Elena Soaso

Dtta Fadflla. barrendera de la K-s

dt la

del V alle” de la aldea El Cohete, Mu
nicipio de Nacaome.

Paula Lazo Ramos, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “José C. del Valle” 
de la aldea Guayabo N® 1, Municipio 
de Nacaome.

Lilian Méndez, Profeosra Auxiliar de 
la Escuela Rural “José T. Cabañas” 
de la aldea Juancho, Municipio de 
Nacaome:

Judith Fuentes, Sub-Directora de la 
Escuela, Rural “Terencio Sierra”, de la 
aldea PotreriJJos, Municipio de Nacao- 
nte.

María Aurelia Velásqnez, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural “Dionisio de 
Herrera”, de la aldea Los Comales, Mu
nicipio de Nacaome.

Graciela Avila C., Sub-Directora de 
la Escuela Rural “Francisco Moraran” 
de la aldea Tem pisque, Municipio de 
Langue.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N» 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 641

Tegucigelpa. D. C , 20 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de febrero 
del presente año, el nombramiento de 
la Profesora Lilia de Alcántara: Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Dionisio de Herrera”, del Municipio 
de Oioluteca. departamento del mismo 
nombre, autorizado por Acuerdo N* 592 
de fecha 20 de febrero de 1963.—Co
muniqúese.

R. Villeda Moa ales.

Et Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acarado V  642

Tegacigalpa, D. C . 20 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

AcuimoA:

Nombrar a partir de! 1 
á d  presta n  año, a loa

Acuerdo N* 643
i

TegucigaJpa, D. C., 20 de febrero de 1 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Profesores. 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Cortés, en la forma que sigue:

S, América Estévez Aguilar, Profe
sora Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana “José Castro López” del Mu
nicipio de San Pedro Sula, en susti
tución de Elizabeth Bennet de Guz- 
mán, a quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 1“ de fe
brero).

Elsa Delia Chacón Medina. Sub-Di
rectora (interina) de la Escuela Rural 
“Juan Ramón Molina” de la aldea El 
Aguacate, Municipio de San Antonio 
de Cortés, en sustitución de Donatíta 
JJ. de Quintanilla, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A partir 
del !♦ de febrero).

Rusa Ester Orellana. Profesora Au
xiliar (interina i de la Ecuela Urbana 
“Leonardo Martínez”, del Municipio 
de San Pedro Sula. en sustitución de 
Blanca Rou Argucia de Piaeda, a 
quien se le concedieron seí» (6 k re
manas de üretit ía por razones de ma
ternidad. < A partir de) )* de febrero-*.

i

Chavarria, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por ra
zones de maternidad. (A partir del 1* 
de febrero).

Rosa Mélida Murillo, Sub-Dírectorá 
(interina) de la Escuela Rural “Joaí 
T. Cabañas” de la aldea Campo Oliva, 
Municipio de Santa Cruz de VojM, 
en sustitución de Melba Rosa Caba-< 
liero de Hernández, a quien se le coa* 
cedieron seis (6> semanas de tícemete 
por razones de maternidad. fA partir 
del 1* de febrero).

GroTgina Cano Pacas, Profesora Aot 
xíiiar (interina) de la Escuela Ifrlá) 
na “Petronila Barrios de Cabañas”, del 
Municipio de San Pedro Sula en úosh 
titución de María Teresa Jánsser de 
Aguilar, a quien se le concedieron Reís 
(6) semanas de licencia por razónea 
de maternidad. (A partir del 1* dn 
febrero).

Blanca Lila de Orellana, Profesóte 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “Pedro Nufio" del Municipio do 
San Pedro Sula en sustitución de Fre- 
desvinda Chacón de Alfar», a quien 
se le concedieron seis (6) semanas do 
licenria por razones de maternidad. (A 
partir del 5 de febrero).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de cotuhre de V957,—« 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

Acuerdo N* 644

Tegucigalpa, D. C , 20 de febrero do 
1963.

Si Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del V de f «brete 
del presente año, a los siguientes Pro* 
fesores. Miembros del Personal Dotta* 
te de las Escuelas Primarías del depar
tamento de Atlántida, en la forma que 
sigue;

Zoila Banientos. Sub-Direciota (in
terina ) de la Escuela Rural “Augusto 
C. Coello” de la aldea Kilómetro 13, 
Municipio de Tela, en sustitución do 
Carolina G. de Mayorga, a quien od le 
concedieron dos (2 ) meses de lictacia 
y siu goce de sueldo.

Zonia Ciadys Cruz, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escudo Rural 
“Esteban Guardiola” de la aldea Triun
fo de Ib Cruz, Municipio de Tria, 
en sustitución de Betulia G. de Por
tillo, a quien se le concedieron dos (2 ) 
meses de Ucencia y *in goce de suelda.

de febrero! Ester Alfagrac>* López. Profesora j 
P l*> | A u x ilia r  ( ¡M o fe a ) d e la  E anarla U r |

Las nombradas devengarán el 
a que tienen derecho i-anfonne Dooo- 
to N*1 U3 drl 16 de octubre de 1957.— 
(otminíquese.

R, Villeda Mooau*.

El Secretario de Estado en f l Des
pacho de Educación Pública,
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! Yolanda "López. Profesora Auxiliar Norma E. de Agiera. Suiv-Oirector* E l iza-to se im p u ta ra  a la  pa>- 
< interina > de la Escuela Urbana “Ma* * interina* de la Escuela Urbana "21 , tid a  co rresp o n d ien te  del P resu - 

Tegucigalpa, D. G . 20 de febrero de i nuej c.oto" ^ ta cjuda¿  r-n iU 9ltll. ' de Octubre" de esta ciudad, en sustitU-; puesto  G eneral de E gresos e In- 
1963. . cióo de Julia Cristina Aeuilar de Goo- ción de Martha de Herrera, a quien se j g r ^ o s .— C om uniqúese.

zález. a quien se le concedieron seis le concedieron seis < 6 > semanas de 
t61 semanas de licencia por razones licencia por razones de maternidad, f A 
de maternidad. (A partir del 15 de fe- partir del 5 de febrero), 
brero),

Acuerdo N* 645

El Presidente de la República

acceda;

Notobrar a los siguientes Profesores, 
'Miembros del Personal Docente de las \  üma Mondragón. Profesora Auxi-
Escuelas Primarias Urbanas y Rurales liar (interina) de la Escuela Urbana
■del departamento de Francisco Mora
rán, en la forma que sigue:

Débora de Andino, Sub-Directora 
•(interina) de la Escuela Urbana “Re
pública de Panamá” de esta ciudad, 
en sustitución de Marina de Torres, 
•  quien se le concedió un (1) mes de 
licencia por maternidad. (A partir del 
1* de febrero).

Elena de Díaz, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Club 
'de Leones N* 2” de esta ciudad, en 
sustitución de Rosa Argentina Sierra 
de Padilla, a quien se le concedió un 
(1) mes de licencia por razones de 
paternidad. (A partir del 1* de fe
b rero ).

“Club de Leones N* 2” de esta ciudad, 
en sustitución de R osalías Ramírez 
de Pineda, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por ra- 

1 zores de m aternidad. (A p artir del 15 
de febrero).

Beatriz López Pineda, Directora (in 
terina) de la Escuela Rural de la a l
dea Sabacuante. de este Distrito Cen
tral en sustitución de M aría A driana 
de Pineda, a quien se le  concedieron 
seis (6) semanas de licencia por razo- 

es de maternidad. (A partir del 10 
de febrero).

Evangelina v. de Mercado, Profeso- 
ra Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana “José Trinidad Reyes” de esta

Lidia de Suazo, Profesora A uxiliar!ciudad’ *“  sustitución de LidÍa M 
Xinterina) de la Escuela Urbana “Es- de Zela>'a' a <*uien se 1 conredió l i ‘ 
tados Unidos de América” de e s ta 'cencia P°r  los meses del Pres™te año 
ciudad, en sustitución de María Luisa [ ^ ol_af  y. sin_ .goce .de sueldo< fA partir 
Briceño de Rivera, a quien se le con
cedió un (1) mes de licencia por ra
zones de maternidad. (A partir del 1* 
de febrero).

del 12 de febrero).

Gladys Bemard, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Jo
sé Cecilio de] Valle” de esta ciudad, 
ea sustitución de Julia Z. de Lazza- 
roni, a quien se le concedió un (1) 
mes de licencia por razones de ma
ternidad. (A partir del l v de febrero).

Haydeé López y López, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela U r
bana “José Trinidad Reyes” de esta 
ciudad, en sustitución de M aría A nto
nia Castro D., a quien se 1 concedió 
licencia por cinco (5) meses por gozar 
de una beca en el exterior. (A partir 

’> del 12 de febrero).

Elsa Cristina Lagos, Sub-Directora 
(interina) de la Escuela Rural de la 
aldea Jalaea, municipio de Talanga, 
en sustitución de Martha Agüero de 
Molina a quien se le concedió un (1) 
mes de licencia por razones de mater
nidad. (A partir del 1* de febrero).

Gloria Estela Zelaya, Profesora A u
xiliar (interina), de la Escuela Urba-

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese,

R. VlLLEDA MoBALES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martilles O.

na “República de El Salvador” de esta ]_q ___H ild a  García

Acuerdo N- 646
Tegucigalpa, D. C., 20 de' fe

brero de 1963.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a partir del 15 de fe- 
Lrero a noviembre del presente 
añor las becas de <L 35.00) trein
ta y cinco lempiras mensuales, a 
favor de cada una de las siguien
tes Señoritas (guatemaltecas) pa
ra que realicen estudios en la Es
cuela Normal de Señoritas de as
ta Giucfad:

1.—Berta González 
2 —Ana María Morales 
o.—Natividad López
4. —Marina Gramajo
5. —Gilda Barrientos
G.—Rica Gramajo Mazariego 
7.—Carmen Villatoro Calderón 
l¡.—Irma Yorki Gallardo
9.—Ligia Pineda Solís

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 648
Tegucigalpa, D. C. 20 de fe

brero de 1963.
Vista 1̂  solicitud presentada a 

esta Seertaría, con fecha diecinue
ve de febrero del año en curse, 
por el joven Eusebio Osorio Al
iñe ndárez, estudiante y vecino d*. 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas enforme al Plan de E*- 
ludios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 

Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Comercial, 
acompaña ana certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa< 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que «e 
equivalencia de estudio# ámyrt 
que la* asignaturas coya «fw* 
lene i a se -o licita, tengan la méma. 
denominación en ambo* ílasr 
Artículo del Código de fona
ción Pública.

Por tanto: el Presidente h 
República.

acuerda;

Conceder la equivalencia taba
lada en la forma siguiente: Piáner 
Curso del Ciclo Común de Cal- 
tura General: idioma Nactoaat, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica. Ciencias Natmsúes, 
Matemáticas, Inglés, Educación Fí
sica. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo. Curso del u- 
cIg Común de Cultura Generih 
Idioma Nacional, Estudio» Socia
les, Ciencias Naturales, Matea»- 
ticas. Inglés, Educación F»«, 
Educación Musical, Aries Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idiomi 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical. Educación para e! Ho
gar. Primer Curso del Cielo Di
versificado de Educación Comer
cial: Idioma Nacional, Educación 
Física y Deportes. Segundo Cmt 
déf Cíelo Diversificado de Ha- 
cacfón Comercial: Educación Fi-

U.—Blanca García López 
12.—Concepción Paniagua

ciudad, en sustitución de Aminta Mo
ya Vides, a quien se le concedió li
cencia por los meses del presente año 1-» r 1„ m : n
escolar y sin goce de sueldo. (A p a rtir l 4 ^ DelÍ£L ( ^ y tan  V illanueva  
del 15 de febrero). ¡ lÓ .^ M a r ía  M érid a  A lva

Bertilia de Andino, Profesora A u x i - j ^ ’ M a r ía  P in e d a  A lvarez 
liar (in terina), de la Escuela U rbana j A ld a n a
“República de México*’ de esta ciudad, ^  G lo ria  R u an o  A lfa rü

n en sustitución de Dilia Enriqueta Bor- 1^- T h e lm a S osa G onzález
, I jas, a quien se le concedió licencia 20 . R osa  P o r ta  E sp añ a

titucion de Lidia Rodas de Cruz, a ! r loB mesp# del presen te  año escolar^ 2 1 .— E d n a  L em us B racam en te
qU1en se le concedió un (1) mes de I s¡n gore de sue,d() (A part¡r de, 12 2 2 — A licia C a rd o n a  Lemu*
licencia por razones de maternidad. (A febn,ro1 123  — D elm y R odríguez  P o la n c o
Jiartir del V  de febrero), I ¡2 4 .— R osa M ontes de O ca  L eón

Lorenza Rodas, Directora (interina) 
de la Escuela Rural de la aldea San 
Román, Municipio de Curaren, en sus-

Teovaldo Enamorado, Profesor A u-; 95__G lo ria  O a ia c a
Dominga M Alvarado Directora (in- x¡Iiar (im erino), de la Escuda U rba- 1 — H ild *  M orales

xerma) de la Escuela Rural de la al- na »Repúbiica de Costa Rica” de esta I o ?  -  -Hilda Graieda Bran 
dea Adurasta, Municipio de Nueva Ar- ciudad m  sustitución de Mercedes é e í ¿  I rm a  Castiñaza Oliva 
^ i a ,  en sustitución de Carlota M a-, c . ^ ’ a qi)ien se le (oniedió » - I n «  U s fa n a z a  U llv a '
jiñ a  Z. de López, a quien »e le con- por  )os meses del presente año es-! El gasto  se imputará a  la pRf* 
cedió un ( 1 ) mes de licencia por cojar y sin goce dc sueido. (A partir t id a  co rresp o n d ien te  d e l Presu

puesto General de Egresos e In
greso*.—Comuniqúese.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem- sica y Deportes. Tercer Curso tfef 
pre que las asignaturas cuya equi- Cicly Diversificado de Educación 
valencia se solicita, tengan ]a mis
ma denominación en ambos pía 
nes, Artículo 78 del Código dü 
Educación Pública.

jazones de maternidad. (A partir del 
.1* de febrero).

del 12 de febrero),

María Isabel Viera Pérez, Profesara
Yolanda Rovelo, Profesora Auxiliar Auxiliar (interina) (le la Escuela Ur- 

( interina» de la Escuela Urbana “Re-j baña "José Cecilio del Valle” de esta 
pública de Costa Rica” de esta ciudad, I ciudad, en sustitución de Ruth E- Guz* 
M  sustitución de, Elia Marina Girón de mán, a quien se le concedió licencia 
Rivera, a quien se le concedieron seis por los meses del presente año escolar 
(6 ) semanas de licencia por razones, y sin goce de sueldo. IA partir del 15
de maternidad. (A partir del 1* de fe
brero).

Lucia de Per domo, Profesora Auxi
liar ( interina) de la Escuela Urbana 
“José Santos Cuardiola” de esta ciu
dad, en sustitución de Yolanda de 
Amador, a quien se le concedió un 11

de febrero).

Por tanto: el Presidente de h 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas. In
glés, Educación F í s i c a .  Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial: Contabili
dad1.—Comuniqúese.

R  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Jespacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Comercial: Introducción a U Fi
los, o fia ,—Comuniqúese.

R Villeda Moralei

El Secretario de Estado cu d 
Despacho de Educación Púldiot,

José Martines 0.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 647Felipa Aurora Quínianilla Meza, \
Profesora Auxiliar Un terina) de la  Ea-1 _  . , #x r- nn  r
cuela Urbana "Monseñor Ernesto F ia - ',  D * C-  20  *
líos” de esta ciudad, en sustitución brero de 1963.
de Alma Suvapa Vdásquez, a quien p residente de la República
s r  le ru nced ió  lu  ent ia por los m eses

■nes de licencia por razones de mater- del presente año escolar y sin goce de ¡ ACUERDA:
-nidad. (A partir del 1* de febrero).

Ofelia Agilitar, Profesora Auxiliar 
1 interina i de la Escuela Urbana

sueldo. (A partir del 12 de febrero).

Acuerdo N9 649
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe

brero de 1963.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha ocho de 
febrero del año en curso, por la 
señorita Joy Elena Mayer White, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
d ‘ las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con ]a¿ si nu
la res a las del Plan de Esludios 
del Ciclo Común de Cultura Gene-

Acuerdo N9 650
Tegucigalpa, D, C.( 20 4t h 

brero de 1963.
Vista la solicitud presentidla 

esta Secretaría, con fecha doi ¿  
los corrientes, por el jowa Cu
los Román Landaverde, «tuda» 
y vecino de este Distrito Gattnl, 
coatraída a pedir se le eooenli 
equivalencia de estudios de I» 
materias comprendidas coafom 
al Plan de Estudios de Educan» 
Comercia], con las similares a I» 
deí Plan de Estudios del Gd* 
Común de Cultura Gneral J Ci
elo Diversificado de Educacm 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidaanfc 
legalizada;

Resulta: Que se ha oido d p  
recer favorable de la Dáweriia 
General de Educación Media;

j  A utorizar p o r los meses de mur-
Miguel Angel VmcU, Profesor Au- zo a no \iem bre del presente año . 1 ra l y Ciclo D iversificado de Edu- 

n  Lar utucrinot de U E** urla L iban*, Ia bec* de (L  100.00) cien le m - |cación Com ercia!; -acompaña una 
“Francis* o Morazán” del Municipio de i "Simón Bolóar” de esta nudad. en P‘fas mensuales, a  favor de la : c-^rtíficac-ión de estudios debida- 
Sabanagrande, en su^tución de Ehi* ‘u-tnu. de Geortfma Valladares, a ñorita  V ictoria A guilar C áhx, P » -! RH-nte legalizada.
Ulloa. de Aguilera, a quien se le con- j «uien se le concedió licencia por los tj que realice  estudios en la Ks 
cedieron r f i í  (6)

Considerando: Que se 
rá equivalencia de « to lu  sha 
pre que las asignaturas cuya qs- 
valencia se solicita, tengan la uó- 
ma denominación en ambas gb 
nes. Arlículo 78 del Cóifs k  
Educación Pública.

P or tanto: el PmiéteÉt 4» h 
República,

ACUERDA:

C.onct-der la equivalentes ssfc** 
tada en la forma siguteaiK 
mer (.ur-n del Ciclo CaSMB ^
C ultura (íencral: Idioma ü ri*

d»l pn«>U Superior dfl Profesorado1 Resulta: Que se ha oído el pa-'nal. £-»«*«• S ¡ ? t
semanas oe ucencia e ... * recer favorab le de la Dirección Ge- cas. Insles, f dw ación r«RA. -

por razone* de maternidad, i A  p a r t i r : ^  «*e sueldo. (A partir d d  12 de "F ran c isco  M o r a z a n d e  esta d u
del 1“ de lebrero). febrero). dad. neta] de Educación Media. gundo Curso del Ciclo Omu b
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fAir» General: Idioma Nacional. 
EitwBos Soc i a l e s .  Matemáti- 
05, Inglés. Educación Física. Ter- 
(g Curso <W Ciclo Común de 
Catara General: Idioma Naciona1

Acuerdo N° 652
Tegucigalpa. D. C,. 20 de fe

brero de 1963.
Vista la solicitud presentada

Etadú* Sociales. Matemáticas, j esta Secretaría, con fecha once de 
Inglés. Educación Física. Primer ¡ febrero del año en curso, por la se- 
Carso del Ciclo Diversificado de j óoriía Edelmira Azucena Martínez, 
Educación Secundaria: Idioma Na* 
dcsal. Inglés. Matemáticas. Qui
ma. Introducción a la Economía 
Política. Educación Física y De
pones, Sociología. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nació
la!, Inglés. Química. Educación 
Física y Deportes.—Comuníque.-e.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 651
Tegucigalpa. D. G, 20 de fe 

hiero de 1963.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por el joven Héctor Emilio Moli
na, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforma al Plan de Estu
dio» de Educ. Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dio» del Ciclo Común de Cultura 
General y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña 
une certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media;

Coneiderando: Que se concede 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de i a 
República,

acuerda:

estudiante y vecina de la ciudad de 
Choluteca, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias compendidas con
forme al Plan de Estadios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General y 
Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaría; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

'Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
mr denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

| Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Considerando: Que se concede- Curso del Cielo Diversificado de 
ra equivalncía de estudios aiem- ‘ Educación Secundaria: Idioma Na- 
ore que las signaturas cuya equi- 1 cional. Ingles. Educación Fysica y 
Ulencía se solicita, tengan la mis- ! Deportes, Química. Sociología In
mu denominación en ambos Pía- ¡ troduccion a lai Economía Política 
nes. Artículo 78 del Código de ; Matemáticas Segundo Curso del

Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional. lu

la glés. Química. Educación Física y 
Deportes.—Comuniqúese.

acuerda: R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Código
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de 
República,

Conceder la equivalencia sol:- 
citada en la forma siguiente: Pn 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacic- 
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física Educación Música*, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral : Estudio* Sociales Ciencias 
Naturales Matemáticas, I n g l é s .  
Educación Física, Educación Mu
sical. Artes Plásticas. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultuia 
General: Matemáticas. Inglés Ar
tes Industriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaría: Matemáticas. Inglés. 
Físca, Química. Segundo Curso 
del Cíelo Diversificado de Educe- 
cación Secundaria: Química.—Co
muniqúese.

R Villeda Morales.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació 
nal. Estudios Sociales Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Tercer 
Curso de] Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, In
glés, Educación Física Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés. Matemáticas. Quí
mica, Sociología. Introducción a 
la Economía Política, Educación 
Física y Deportes. Segundo Curso 
de! Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacio
nal Inglés. Química, Educación 
Física y Deportes.—Comuniqúese.

El Secretario de Es*adn pn el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N® 654

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1963,

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudio» Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática* In
gle*. Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma
Nacional, I ng l és ,  Matemáticas, 
Química, Sociología, Introducción 
t la Economía Política. Educación 
Física y Deportes. Segundo Curso 
drt Ciclo Diversificado de Educ a- 
tiÓ8 Sí cundiría: Idioma Naciu- 
aal. Inglés, Química. Educación | 
Física y Deportes.—Comúníquese. i

R. Villeda M orales.

£2 Secretario de Estado en el 
Deupadio de Educación Pública,

R. Villeda  M orales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
febrero del año en curso, por el 
joven Carlos Alberto Flores, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa 
recer favorable de la Dirección Ge 
ral de Educación Media.

Acuerdo N9 655
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe

brero de 1963.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dos de 
febrero del año en curso, por la 
Señorita Adilia Lagos Medina, es
tudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Se
cretariado Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Cíelo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legal i 
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valen^ se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Educación Mora! y Cívica, Mate
máticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes Plás 
ticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Artes Industriales.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia solicí- 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dd Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura Ceneral: Idioma Nacional- 
Estudios Sociales, Inglés.-—Comu
niqúese.

R. Villeda  M orales.

fe
Acuerdo N® 653

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
hrero de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha nueve 
de febrero del año en curso, por 
el joven Santiago Fernández Gi
rón. estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias coprendi
das conforme al Plan de Estudie? 
de Educación Secundaria, con las 
similares a las Plan de Estudiu> 
del Ciclo Común de Cultura Ge 
neral v Ciclo Diversificado .1»

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cirio Común Je 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales. Matemáti
cas. Ingle*. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo (,omún de 

. .Cultura General: Idioma Nacional.
Kducación Secundaria; acompai..a Eítu(i;os Sociales. Mal -marica*. In- 
u o ít  certificación de estudio* de ^  Educación I * T« rr~r 
indamente legalizada: Cur^o de| Ciclo Común de ful-

\at  iona! 
M atem áticas. In-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 656
Tegucigalpa, D. C,, 20 de 

brero de 1963.

Acuerdo N9 657
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe

brero de 1963.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dos de 
febrero del año en curso, por el 
joven Oscar Jiménez Pavón, estu
diante y vecino de este Diatrito 
Central, contraída a pedir se b  
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompañe 
una certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media;

Considerando: Que *e concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de| Código do 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

fe ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Finca. Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas. In
glés, Educación Física. Tercer 
Curso del Cíelo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, h *-

In-

Resulta: Que se ha oído el p J tufa r^ r ra.1
recer favorable de la Dirección, -*;u ,0'^  ia P-* r p r i m e r ' bidaiaentr legalizada; General <fo Educación Media; Educ*c*» *wca. I asma ¡Dioamenie ieg.i

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
febrero del año en curso, por e! 
joven Roberto Jesús Sablah. estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de la§ materias comprendidas eott- 
foitne al Plan de F.*tu<bo* de Hiph 
School de los Estados l n idos de 
Norte América, con la s  sim ilare*^
a las de Plan de Estudio* d-1 Cí- 'tudio* Sociales Matemáticas, 
cío Común de Cultura Gen» ral l ^  Educación Física. Primer 
vigente en Honduras; acompaña ^  Gdo Oricerificado d-
un' certificación de estudios de i ,, ^ x-iEducación fecundara: Idioma Na-
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A V I S O S
R EMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep
tiembre del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“Dos inmuebles que forman 
un boío cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que Be describen así: u) tres 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquina siete varas y media de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspondiente c o r r e d o r  de 
quince varas una cuarta de 
largo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al 
interior formando un número 
siete con la edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas de 
largo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur, por vein
ticinco de Oriente a Poniente, 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradiaga, 
hoy de Juan del mismo apelli
do; por el Sur, con tapial de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carballo 
y Jesús Gómez. Y b) un solar 
en el lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur, por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
así: Al Norte, propiedad de 
Gobierno; al Sur, casa de Félix 
Zavala Núftez; aí Este, casa de 
Concepción de Rosales; y a 
Oeste, casa del mismo Zavala 

' Núftez. Inscrito el dominio a 
favor de la d e m a n d a d a

j tlrisna Padilla v. de López 
1 ̂ neda, con el número 66, fo* 
ios 77 y 78 del Tomo 121 del 
egistro de la Propiedad de 

este departamento” . Se re
matará dicho inmueble para 
íacer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
ladilla v. de López Pineda es 

en deberle al señor Carmelo 
Lizzo. El inmueble antes di
cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera 
icitación, no se admitirán pos

turas que no cubran las dos 
i creerás partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos 
la de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 8 al 30 A. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando tuled «olicite 

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NacionaL

galpa, D. C., 18 de julio de 
963.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 23 J . al 14 A. 63.

v alo n a!, Inglés, Matemáticas, Quí 

m ica, Introducción a  la Economía 

Política, Educación Física y  De

portes, Sociología. Segundo Curso 

del Ciclo Diversificado de Edu

cación Secundaria: Idiom a Nacio

nal Inglés, Química, Educación 

Física y Deportes,—Comuniqúese.

R. Yilleda Morales.

El Societario de Estado en e l1 
Despacho de Educación Publica,

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día 
jueves quince de agosto del 
presente año, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
ocal que ocupa este Despacho 

Be rematará en pública subas 
ta el siguiente inmueble: Una 
casa construida de ladrillo y 
piedra, entejada, enladrillada 
a Bala con ladrillo de cemento 

y el resto de las habitaciones 
con ladrillo de barro, compues
ta dicha casa de una pieza a 
a calle, que se destina para 
sala; un corredor, su corres
pondiente cocina y servicio sa< 
nitario, localizado en un solar 
que mide cuatro metros ochen
ta centímetros de frente, por 
treinta y tres metros de fondo, 
cuyos limites son los siguien
tes: al Norte, con propiedac 
del señor J . Alfonso Mejla; a 
Sur, con propiedad de Matías 
Roberto Valladares; al E s t e ,  
con Rio Chiquito, y al Oeste, 
eslíe de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el N9 460, 
Folios 526 y 527 del Tomo 8í 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departsmen 
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pego 
de lempiras que e! señor J. 
Alfonso Mejla debe s la señora 
Adela Travieso de Jeeee. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán poetarse que no cubran 
las dos terceras partes del 
ava’-uo, que según el Perito 
nombrado ts  de dieciséis mil

pjraa.- Tegucigalpa, D. C.. IB 
de julio de 1963.

E. RIVERA E. 
Srio.

Del 23 J- al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
uzgado 29 de Letras de lo Ci

vil, de este departamento de 
francisco Morazán, al pú
blico en genera) y para loe 
efectos legales hace saber: que 
en la audiencia de) día jueves 
quinee de agosto del año en 
curso, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará el 
inmueble siguiente que se de
talla en Ja forma siguiente: 
'Jn  lote desolar marcado con 

número doce de la tercera 
otificación Lozano, situada en 
el Barrio Concepción de Coma- 
yagüela, con una extensión 
superficial de trescientas cinco 
varas y setenta y cinco centé- 
cimas de vara cuadrada, con 
estos limites y dimensiones: 
al Norte, con calle N? diez y 
seis, mide diez y seis metroB, 
setenta y dos centímetros; al 
Sur, con lote N9 once, mide 
dieciséis metros, setenta y dos 
centímetros; al EBte, doce me 
tros y cinco centímetros, con 
a Séptima Avenida; y at Oes 

te, doce metros setenta y cinco 
centímetros, con propiedad de 
Daniel Barrientes Licona. En 
dicho solar ae encuentra ac
tualmente construida una casa 
moderna de dos pisos, de ce
mento armado, que se compo
ne la primera planta de cuatro 
piezas a  la calle y cinco dormí 
torios con su zaguán; y en  la 
planta alta, cinco piezas, ence
mentadas, más cuatro cocinas 
y cuatro servidos sanitarios. 
Inscrito el dominio a  favor de 
la señora Marta Leonor Mon- 
toya Maradiaga, con el N9 331, 
folios 379-380 del Tomo 103 
del Registro de La Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras 
que la señora Marta Leonor 
Montoya Maradiaga, adeuda 
al señor Joaquín Aguilar Fon 
devila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no ae admitirán postorea que 
no cubran loa dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
enjfgeneral y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematará el inmueble 
siguiente que se detalla en la 
forma siguiente: Una casa
sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte 
y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de cornisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servicios sanitarios y baño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, un lavan
dera de cemento con su pila, un 
pasadillo, los cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda pinta
da con pintura de aceite y 
agua; este inmueble está com
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, casa que 
fué de doña Angela Hernández 
v. de Valle, después de don 
Fernando Zepeda Durón, ahora 
de sus herederos; al Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
al Oriente, propiedad de An
gela Valle v. de Hernández, y 
al Poniente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jimé
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a  favor del señor 
Carlos Humberto Lorenzana, 
con el número 183, folios 288 
y 289, del Tomo 165 del Regis 
tro de la Propiedad Inmuble 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Humberto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguilar Fondevila. Se advir-e 
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1963.

E. Rivera £ .,
Srio.

Del 24 J. al 15 A  63.

audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del afta «a 
curso, a las nueve de la mafia- 
na y en el local que eeepa este 
Despacho, se rematará é  ia» 
mueble siguiente, que se 
lia de la forma 
Un lote de solar ubicad» «s 
el Barrio La Bolsa, de la 
de Comayagñela, que 
seis varas de frente por tracto 
y cuatro de fondo, Kmrtado:*! 
Norte, con solar que fué de Ía 
P revisión Hondurena; al te .  
mediando calle, con propiedad 
de don Fernando Sempé; al Es
te, con propiedad de Jobo Lo
renzana; y al Oeste, con solar de 
Margarita Calderón. Endkh» 
solar se encuentran inscritas ha 
mejoras siguientes; Una es» 
de piedra y ladrillo de dospim; 
con techo de madera y taja y 
entre pisos de madera, cata 
dividida así; el primer piso, »► 
lar, comedor, cocina, servid» 
sanitario poralsirvientes; él se
gundo piso: dos doraátoitaey 
un servicio sanitario. Todas lis 
piezas contraídas de ladrillo, 
además el patio enladrillad» 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y  pila para ropa y aa 
lavadero para servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 206 al 
208 del Tomo 158 del Regleta» 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento, Dicho ís- 
mueble se rematará para coos 
producto hacer cumplido pap 
de cantidad en lempiras qar 
Rigoberto Osorio Pavón, a ta 
da al señor Joaquín Agotar 
Fondevila. Se advierte quefir 
tratarse de primera licítate 
no se admitirán postores qm 
no cubran los dos tereósM 
avalúo, el cual asciende a la- 
cantidad de Diez Mi) Lempi
ras. —Tegucigalpa, D. C., 194a* 
julio de 1963.

E. Rivera E.,
bno.

Del 24 J, all& A. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos

El infrascrito* Seeretaitote 
Juzgado de Letras Primera# 
lo Civil de este departaotev 
de Francisco Mótate» s l f á  
blico en general y peíalo 
efectos legales, hace 
Que en la audiencia t e  
viernes treinta del 
m«B y año, a las nueve y t e  
día de la mañana y ea d  hoL 
que ocupa este Juzgado, m w  
matará en pública a t e t e  «I 
inmueble siguiente: “U nete  
ción de solar situada en el la  
rrio La Ronda» de 
que mide doce metro* 
centímetro», por el lado Motas 
diez metros ochenta y t e a  
centímetros, por st 
nueve metros diez cení 
por el Oriente: y diet 
treinta centímetros, por si t enomorauo es ae aieciseis mu c» «t«-uuc a *«* j s^uwa. j  i _

doscientos exsetos.—Teguci-1cantidad de cuarenta mil lem-1legales, hace saber: que en la lni€nte, con los «iguien
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tas:*) Norte, propiedad de los 
del Doctor Rafael 

Guerrero; a! Sur ,  
de doña Sofía de 

mediando calle; a) 
parte del inmueble de 

ém  laamdai G6mea, y al Oea- 
fe«ma de Rosa de Girón, En 
é  «lar descrito hay construi
da «a* casa de piedra, de cor 
riaLeompuesta de tres piezas 
a la calle, as coarto interior,
(ratos. comedor y servicios sa- 
tetsrwe; e inscrito el dominio 
a  tesar de la demandada con 
el ateero 57, folioa 140 y 141 
id  tono 166 del Registro de 
ii Propiedad”, Se rematará 
Ado Inmueble p a r a  hacer 
risetiso el pago de lempiras 
qml* señora Rafaela Izagui- 
nade Henriquez, es en de- 

a  la señora María de 
Se advierte que por 

primera licitación no se 
postaras que no cu

bras laidos terceras partee de 
I» estipulado como base del 
«emirato, o sea el monto de la 
-Asala, intereses vencidos y no 

„ pagados y costas del juicio, 
VTegarigaJpa, D. C., 3 de agos- 

*  de 1963.
Rotonda Careta Perla,

Secretario
D d lil2S  A. 63.

ciudad, encontrándose inscrito j propiedad 
el dominio a favor de la señora 
Juana Reina Martínez de Ra
mos con el número 212. folios 
de) 284 a) 287 del tomo 49 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento.
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ava
lúo el coal asciende a la can
tidad de treinta mil lempiras.
Y se rematará para con su 
producto hacer pago de canti
dad de lempiras que es en de
berle la señora Juana Reina 
Martínez de Ramos, a la Beñora 
Mella Granieri de Mendoza.— 
Tegucigslpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

M a b c o  T u n o  Muttóz 
Brío.

Del 9 al 31 A. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

JSi úfrascrito. Secretario del 
ftmrin 24 de Letras de lo 
Civil» del departamento de 
PtsaeúMQ Korazán, ai público 
«ganara! y para los efectos de 
Jachaos saber que en la audien- 
dadaldÍA miércoles cuatro de 
wptiwnhre del año en curso, a 
fea weve de la mañana y en el 
M  que ocupa eate Juzgado, 
m rematará eu pública subas
tad siguiente inmueble; Una 
«tetón de terreno de forma 
(regular, sito ai Norte de la 
caía de la ' Quinta Berlín" 
temando una área de un mil 
aovMta y ocho metros cua- 

treiata y siete centí- 
expilcando que dicha 

porrióe ae inclina hacia el Este 
da la indicada casa, y que se le 
hto agregado veinte metros 
cuadrado* para seguir como 
Iteite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons* 
buida una casa paredes de 
M ea, cemento y ladrillo, cu- 
torta con terraza de ̂ emento, 
de tase piso*, teniendo el pri
man» tres piezas, aeis el segun
da y cinco el tercero y este 

y el anterior son de un 
de ciento ochenta 

cuadrados, habiendo 
<a leparte Sur un muro o ma 
toda de calicanto y limita: al 
torta, Sor y Oeste, con ferre
te que perteneció al Líe. J. An
te*» Rsvaa. hoy de sus he re
toma. y al Este, con ñnca que 
toe to Manuel Gómez, hoy de 

aituade en cata

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado d e Letras del departa, 
m entó de Isla s de la Bahía, al 
público en  general y para ios 
efectos legales, hace saber; qtie 
con fecha ve in tid ó s d el mes de 
abril p róxim o pasado, se  presen
tó an te  este Ju zgad o d e  Letras, 
la señora ElHd D ean d e M organ, 
m ayor d e edad, casada, costu
rera, hondnrefla y  vecina del 
M u n icip io  de UtUa.de este depar
tam ento, so licitand o ae te extten . 
da T ítu lo  Supletorio sobre Jos si
gu ien tes Inmuebles: (a ) U n  solar 
en el lugar conocido con  el nom  
bre d e*'L U tle B lg h t>!, que mide 
y colinda asi: Snr.cienro cincuen
ta y ardas,y Umita con  e l m aj ;Nor 
te, doscientas ochenta yardas y 
-Imita con  un  suam po; Este, 
ciento cincuenta yardas y Umita 
con propiedad de M aym lt H1U de 

latnnnd ahora de la compare
ciente; y *1 Oeste, sesenta y  siete  
yardas y colinda coo la misma 
com pareciente, propiedad que 
hubo por compra del señor Moo* 
dy H ow ell, por la sum a de tres 
mil lem piras, (b )  Otro solar 

el m ism o lugar d e ‘ LlttL*e-o
B tiiht’y que m ide y  lim ita: al
N orte, ciento  sesenta yardas y co
liada con A dolfo Zúfltga y  suam 
po; Sur, ciento  noventa y cinco 
yardas y colinda con el mar;
Este, setenta yardas y coHnda 
con herederos de S am uel Cooper, 
y al O este, ciento  noventa y  cin- 
co yardas y  colinda con V ivían  
Cooper de H ow ell, esta propie
dad la bobo por com pra hecha 
de la señora M sym le de Dia
m ond, por la som a de m il lem pi
ras, (r) Otra propiedad cocal de 
□ na m anzana, poco m ás o menos, 
en el lugar llam ado “ Barben  
Jack son 1', limitad©: *1 Oriente, 
con cocal de M aym le p iam on d;
Poniente, con propiedad de Le- 
m uel H cw ril; Sur, con el mar; y 
al N orte, con cocal de los here- 
deres de A dolfo  Zdfifgv, d ichal <4 A . 6 $ ,

la h ub o por com pra  
hecha de la señora Catherine 
Vlviau Cooper de H ow ell, por la 
sntna de ochocien tos lem piras, 
(d )  O tra propiedad constante de 
ana y  media m anzana d e cocal, 
en el lugar q ue lleva el nombre 
de MR id g e” , co lind a: al Norte, 
con propiedad d e los herederos 
de Adolfo Z ó filg a ; Sur, con el 
mar; E ste , con  e l señor R odos y 
Morgan, y  aJ O este , con  pro
piedad o e  los herederos de Lu* 
(her H tw r il , esta  propiedad la 
hubo por com pra hecha de los 
señores A n ís  H o w ell, V irgin ia  
H ow ell de H o w ell y  D algriu  H c-  
well por la sum a de cuatrocien
tos lempiras, (e )  Otro eoiar en  
el lagar de "Cola de M ico’', en  
el m ism o puerto d e  UtUa, que  
tiene las s ig u ien tes  dim ensiones 
y  coHndancias; al N orte, ciento  
cincuenta pies de largo y colinda 
con Fred G abourel; al Sur, 
ciento cincuenta pies y colinda  
con Mae F oro Perrlra; al E ste, 
ochenta y  s ie te  p ies y  colinda  
con Ja laguna; y  al Oeste, setenta  
y tres píes y  colinda con los he
rederos de G ablno R ubí, calle 
de por m edio, con una casa 
obleada en  e lla  de cuarenta y 
cinco pies por cnarenta pies, he
cha de madera y con techo de 
zinc ga lvan izad o, este inm ueble 
y m ueble lo h u b o  por compra 
hecha de la señora, A nn ie E . , 
viuda de Jackson , por la sume 
de seis m il pena piras, ( f)  Otro
lote de terreno cocal situado eu  
el logar llam ado " P rety  B u sh ’\  
qne mide: por e l  N orte, cuatro
cientas setenta y  una yardas; 
Sur, cuatrocientas setenta y  una 
yardas; por e l E s te , cincuenta y 
siete yardas, y '  por el O este 
cuarenta y  cuatro yardas, llm l. 
tsdos; al N orte , suam po y  pro
piedad de W ood Van Burén ¡Sur, 
con el mar; al E ste y Poniente, 
con propiedad de lúa herederos 
del mortual R alph HÜi. dicha 
propiedad te hubo por compra 
hecha de te señora H erm lne B od. 
den, por la sam a de un m il lem 
piras; el valor estim ativo de Jos 
inm uebles y  m uebles # anterior, 
mente descritos, «untan¿fea Doce 
Mil D oscientos Lem piras, y ha 
estado en posesión  qnieta, p s . 
clfica y  no interrom pida de los 
inm uebles y  m ueble ahora, m ás 
de diez años consecutivos. Y  
no teniendo T itu lo  inscribible, 
pide se le ex tien d a  T ítu lo  S up le, 
torio pava poder disponer de los 
bienes qne a b ien le pertenecen. 
Y  pava acreditar los extrem os 
de su so licitud , otrece el testi
m onio de loa testigos E dw in  
Jatksoo, Eddie R ose y  A tch le  
Hendevson, m ayores de edad, 
casados, propietarios de bienes, 
naturales y vec in os del M uni
cipio de UtUa, en  este departa
m ento,— R oatáu , <j de mayo de 
1963

A n t o s i o  W . L * m i  s . 
Avío.

Ei infrascrito Secreten 3 de> Juz- ¡ da Hernández, soltero, Eocara*-
‘ cíón Lópto viudo, todos m ayor*  

.le edad, propietario* de bienes to
gado So de Letra* de i departamen
to da Choluteea. para lea efectos 
del Artículo 2333 da! Coila© Civil, 
al público baca aaber. que a  este  
J u gad o  y coo fecha de ayer *a baa 
o retentado la* señora* Mari* Hlgt 
nía f  Rom, Lotea «Lago* Sáncbea, 
mayorat de adad, soltara*, da ofi
cio* doméstico* y vecinas da Pespi: 
re da «ete departam ento solicitan
do título «aptetorio sobre una pro- 
oiadad, nbleada «n el valla da La 
P t * l u i  dal indicado Palpita, de 
ochenta tnaosanaa de extensión so  
peTficlat, poco m is  o mano*, aco
tada c<pi cercas da piedra, d iU ltd e  
en dos gabelas por una travesía de 
piedra, cultivada en parte con za
cate natura!, en f* que además ee 
encuentra construida una caaa de 
¿lea vara* de frente por cinco de 
focdo, cubierta de teja*, paredes 
de estacón, maderas roliiaaa, te  
ofendo toda la propiedad loe si
guientes limites: al Norte, propia 
dade de Clemente Amador Sán
chez y Engento Flores; Sur, pro
piedades de Emilio Gánales Pavón, 
Cástaio Matamoros Galo, y  camloo 
real de por medio, qne oondace de 
Pespire ai eaaerlo de El Olvido; al 
Este, A tañado Flore* y río Batre, 
y al Oeste, propiedades de Tomás 
Barias y Melecio Boriaa Chávez. 
S o b r e  la propiedad descrita no 
extate título inscrito y la hubieron 
por hevenote d* su padre Juan Ro
sa Lagos, quien a su vtz la hubo 
por compra al extinto Cosme Mar 
tal y otra parte por herencia. Para 
probar esto* extremos, asi como 
que en padre, del cual son herede
ras, estuvo en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión del lote de 
terreno descrita, por m i*  de diez 
afioe consecutivos, cfreoeo Ja da
d a  ración de Jos señoree Ventura 
Esperanza v. de Florea, José Euge
nio Flotes Reyes, F elipe Ramírez 
Vlllalaboe y Santos O rtiz, mayotea 
de edad, casados, propietarios y de 
su mismo vecindario.— Cboluteca, 
24 de Junio de 1963,

Boga dk Cibhbeoz, 
Secretaria.

14 4. 63.

muebles: lea doa p r i m e r o s
i«  (a aldea La S o l e d a d ,  e! 
último vecino de la aldea de El Ca
rrizal, en Comayagúeia, D. C.. Te- 
garigaipa, D- C-» 3 de junio de 
1963.

Orlando  C a sta s  C ,
S .P . U

14 A. 63.

El infrascrito, Secretario deí Juz 
gado 3p da Letras de lo Civil dal 
departamento de Francisco Mora- 
tan, ai público en geoerai y para 
ios efecto* de ley, hace saber: que 
con fecha seta de mayo del afio sn 
curto as presentó a e ste  Despecho 
solicitando titu lo  supletorio ia se* 
fiora Ana Boa* Al «arenga Vda, ds 
Zóoiga, Profesora de Instrucción  
erlmaria, mayor de edad, vecina 
je  Gomayagiisla, sobre el siguiente  
lomuebie; Un terreno de dos man
zanas y medía de extensión , acota
do con cen a s de madera, situado 
eu ai punto denominado “La Mi- 
nica”. aldea de La Soledad, Coma- 
>agúala, todo lim itado: Norte, po 
sesión de Vicente Cortea; al Sur, 
iK stnoo de Manuel Corsea, camino 
de por medio; ai Oriente, Maouel 
Cortez. mediando camino, y al Oc
cidente, con poaealóo de Florencio 
Carel*. Dicho terreno lo ha po
seído la compareciente, desde el 26 
ae jallo de 1934, en form e quieta, 
pacifica y de manera públio* y no 
interrumpida, por más de treinta  
«fio* eonsecntivoa, que dicho terre
no lo hubo ao su carácter de única 
ntr*d*ra de tu  d ifunto esposo e 
Licenciado Augusto Zúnlga Her* 
otodex. Para acreditar loa extre- 

| jlos de su sellenod ofreció ¡a mfor- 
! ¿nación da íes seCorea. Migue; a b - 
[g st Castro, soltero, Agustín Paco**

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y  para los efectos de 
ley, hace saber; que con fecha 
once de junio de mil novecien
tos sesenta y tres, se presento 
ante este Despacho el señor 
Carlos Pineda Moneada, mayor 
de edad, casado, comerciante 
y de este vecindario, solicitan
do titulo supletorio sobre ios 
inmuebles que ae describen a 
continuación: a) Una posesión 
como de catorce manzanas de 
extensión superficial, poco más 
o menos, situada en el tugar 
llamado Cbocoarqufn, Valle de 
Aragua, jurisdicción del pueblo 
de Ojojona. en este departa
mento de Francisco Morazán, 
y limita: al Norte, con terreno 
ds José Angel González y Gon
zález. camino de por medio; al 
Sur y Poniente, con terreno 
de Fermín González, ahora de 
Rubenia Gara y. y al Oriente, 
con campo libre. Dicha pose
sión se encuentra poblada con 
árboles de pino y roble y aco
tada con cercas de piedra, zan
jo y barranco natural; b) Una 
posesión situada en el lugar 
denominado Aragua, jurisdic
ción del Municipio de Ojojona, 
en eete departamento, con una 
extensión superficial a p r o x i- 
Diadamente de diez manza
nas, acotada con cercas de ma
dera, con e s t o s  límites: ai 
Norte, con posesión de José 
Fonseca; al Sur, con propiedad 
de Manuel Hernández, y cam
po libre; al Orlente, con pose
sión de Manuel Sierra, y ai 
Poniente, con propiedad de Al
berto González; y c) Otra po
sesión como de catorce manza
nas y media de extensión su
perficial, acotada con cercas de 
alambre de púa, piedra y zan
jo. ubicada en el Valle de Ara
gua, comprensión del municipio 
de Ojojona. en este departa
mento. cultivado con árboles 
frutales en parte, roble y pino 
en otra; todo con estos límites: 
al Norte, con campo libre; at 
Sur. camino de por medio y  
propiedad del solicitante don 
C a r l o s  Pineda Moneada; al 
Oriente, con propiedad de don 
Eulogio Martínez, callejón'd* 
por medio y propiedad de José 
Manuel Sierra y lote de terre
no que el eefter José H. Fonse
ca Núñez, antiguo dueño de
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esta posesión, vendió a la Mu
nicipalidad de Ojojona. en una 
extensión de sesenta y cinco 
varas, y al Occidente, con pro
dad de José Aureliano Flores, 
campo libre, mediando calle
jón. Los mencionados inmue
bles los ha poseído el señor 
Carlos Pineda Moneada, por 
más de diez años, en forma 
quieta, pacífica y no interrum
pida. Para acreditar tales ex
tremos, ofreció el testimonio 
de los testigos Juan González 
y González, soltero, agricultor; 
Ramón Ramos, soltero, agri
cultor e Isabel Ramos, soltera, 
de oficios domésticos; t o d o s  
mayores de edad, propietarios 
de bienes inmuebles y vecinos 
del pueblo de OjojottB,—Tegu- 
cigalpa, D. C., 13 de junio de 
1963.

Orlando Carías C..
Srio.

14 A. y 13 S. 63.

años que lo posee en forma 
quieta, pacífica y no interrum
pida públicamente” . P a r a  
acreditar los extremos de su 
solicitud, ofreció la informa
ción de los testigos siguien
tes: para el primer terreno, a 
los señores Alfredo Salgado, 
Marcos Sauceda, casados, y 
Leónidas Soto, soltero, todos 
mayores de edad, hondureños, 
propietarios, y vecinos de El 
Piligüín, jurisdicción de Tegu- 
cigalpa, D. C., y para el segun
do terreno, a los señores Juan 
Ferrera, Manuel Laínez Gómez 
y Coronado Laínez Gómez, to
dos mayores de edad, casados, 
propietarios, hondureños y ve
cinos de El Piligüín de este 
D. C.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de mayo de 1963.

Orlando Cabías C-,
S. P. L.

14 A. y 13 S. 63.

CONVOCATORIA
EL MOLINO CENTRAL HARINERO, S- A.

Convoca a todos los socios a una Asamblea General 
de Accionistas que con carácter de ordinaria se celebrará 
el día sábado treinta y uno de agosto del presente año, a 
las diez de la mañana, en las oficinas de la Empresa, para 
tratar de los asuntos que se refiere el Artículo 168 del 
Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum la Asamblea se 
reunirá con los socios que asistan, el día lunes dos de sep
tiembre del corriente año a la misma hora y lugar antes 
indicados.

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 1963.
Carlos H. Reyes.

El infrascrito, Secretario por 
ley, del Juzgado 3? de Letras 
de lo Civil, del departamento1 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha cinco de abril del 
año en curso, se presentó ante 
este Despacho, el señor Carlos 
Federico Maradiaga, soltero, 
labrador, mayor de edad, hon
dureno y vecino de El Piligüín, 
jurisdicción de Tegucigalpa, 
D. C., solicitando Título Suple
torio sobre los inmuebles si
guientes: 1?) “Un terreno de
nominado Las Cañas, de más 
o menos doce manzanas de ex
tensión, en jurisdicción de El 
Piligüín, que limita así: al Nor
te, con terreno de Alfredo Sal
gado, Leónidas Soto Araujo y 
José Antonio Soto Elvir; al 
Sur, con terreno de Teodoro 
Zapata, río de por medio; al 
Oriente, con terrenos de Teo
doro Zapata y de los señores 
Leónidas Soto Araujo y José 
Antonio Soto Elvir, y al Po
niente, con propiedades de 
Marcos Sauceda y Alfredo Sal
gado. Cercado con alambre 
de púa, en el que tiene cons
truida una casa de bahareque, 
cubierta de tejas, de seis varas 
de ancho por siete varas de 
largo, constando de sala, co
cina y corredor. Terreno que 
hace más de veinte y cinco 
años que lo posee en forma 
pacífica, quieta y no interrum
pida públicamente. 29) Un te
rreno denominado El Duraz- 
nito, de más o menos seis man
zanas de extensión, ubicado en 
la montaña de San Juan, juris
dicción de El Piligüín, cercado 
con alambre de púa y cerco 
natural, y el que limita así: 
al Norte, terrenos de los Valla
dares, rio San Juan de por 
medio, y de Trinidad Laínez; al 
Sur, terreno de Juan Ferrera; 
al Oriente, terreno de Tomás 
Coello, y al Poniente, con te
rrenos de Juan Ferrera y una 
cuchilla de tierra que se in
terna dentro del terreno des
crito, más o menos un cuarto 
de manzana, propio para car
tuchera, propiedad de Juan 
Ramón Araujo Coello. Terre
no que hace más de veinte

Srio.
14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3? de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber, que con fecha 
ocho de abril del año en curso, 
se presentó ante este Des
pacho, el señor Juan Al vara
do Araujo, casado, mayor de 
edad, labrador, hondureño y 
vecino de El Piligüín, juris
dicción de Tegucigalpa, soli
citando Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble: “ Un 
terreno ubicado en el lugar de
nominado La Aurora, en El 
Piligüín, de más o menos ocho 
manzanas, cercado con alam
bre de púa, sin cultivos esta
bles, únicamente enzacatada 
la mitad y el resto cubierto de 
madera, y el cual limita así; 
al Norte, propiedad de don Ni
colás Araujo; al Sur, propieda
des de Teodoro Zapata, Marcos

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicado, 

nos en el diario olida] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da. 
ridad para evitar equi
vocaciones.

Zapata y Manuel López; al Es
te, común de labradores de La 
Plazuela, y al Oeste, propiedad 
de Leónidas Soto Araujo” . El 
terreno así descrito lo hubo 
por compra que le hizo a la se 
ñora Cristina Lanza Vallada 
res, quien lo había poseído por 
un período de más o menos 
treinta años consecutivos, al 
tiempo de adquirirlo el men
cionado Juan Alvarado Arau
jo, y éste lo ha poseído en for
ma quieta, pacífica y no inte
rrumpida públicamente; en di
cho terreno no existen poseedo
res proindivisos. Para acredi

ta r los extremos de la solicitud 
ofreció la información de los 
testigos, Nicolás Araujo, casa
do, Leónidas Soto Araujo, Ma
nuel López y Teodoro Zapa
ta, solteros, todos propietarios, 
mayores de edad, hondureños, 
labradores y vecinos de El Pi
ligüín, jurisdicción de Teguci
galpa, D. C .— Tegucigalpa, 
D. C., 21 de mayo de 1963.

Orlando Carias C.,
S. P. L.

14 A. y 13 S. 63.

i.c rt neta

El infrascrito, Sec etariedd 
Juzgada 39 de Letra* óe I» 
Civil de este departamento de 
Francisco Morazán, al pábáe» 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Tribuna), con fecha cinco de 
agosto del corriente año, dicté 
sentencia declarando a la se
ñora María Guillermina fia» 
rrientos viuda de Zavala, y i 
los menores Juan Ramóit, Lo» 
Elíseo y María Guillermina Za
vala Barrientes, heredero* ib 
intestato de su difunto espose 
y padre legítimo, respectiva* 
mente, el señor Víctor Usntul 
Zavala, quien falleció en Me- 
raitft, Francisco Moraián, d 
15 de noviembre de 1962, y leí 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia sin perjuicio 
de otros herederos de igual i 
mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 7 de agosto de 1963.

Or l a n d o  Cabías 0., 
Srio.

14 A. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•IlLETES GIROS

Dólar
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

Compre Vsnta Compra Vsnta Compra

L 1.96 L 2.02 L 2.00 L2.02 L 1.98
0.792 0.804 0.80 0.792
1.98 2.01 2.00 1.98

MONEDA METALICA 
Vontd

L2.02 
0 804 
2.01

0.288868
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ....................
D4lar*t

....  $ 2.80
Lompirai

L 5 .60
Franco Belga ...................... .....  0.02 0.04
Franco Francés.................... .....  0.2041 0.4082
Franco Suizo ...................... .....  0.2314 0.4628
Marco Alemán .................... .....  0.2512 0.5024
Florín ................................. .....  0.2791 0.5582
Corona Sueca .................... .....  0.1930 0.3860
Peseta ................................. .....  0.0168 0.0336
Peso Argentino............-...... .....  0.0074 0.0148
Peso Mexicano .................... .....  0.08 0.16
Lira ...................... -........... .....  0.001612 0.003224
D ólar Canadiense .............. ...... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de Tenia p a ra  el Colón Salvadoreño y el Q uetzal
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A L K IAN D IO  &KMUO F IN ID A ,

El infrascrito, Secretorio del Juz
gado Primero de Letras del depar
tam ento de Olsncbo, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado 
el señor Edgardo García A costa, ma
yor de edad, casado, agricultor y de 
este vecindario, solicitando se le ex 
tienda titu lo  supletorio del inmue
ble siguiente: Un lote de terreno 
rústico, de trescientas m snzacss de 
extensión superficial, cultivado una 
parte con zacate de guinea, situa
do en el lugar llamado “La Sole
dad” . jurisdicción del Municipio, 
de Sau Francisco de B e c e r r a ,  
en este departamento, cercado con 
alambre espigado a tres hilos, p e  
sus rumbes: Norte. Orlente y Po
nteóle, de su propiedad, cou excep
ción que peiteneee si colindante 
Guadalupe Escobar López; en di 
cha propiedad tiene construida una 
casa construcción de Lahareque, 
cubierta de tejas, dicha casa tiene 
una pitza de siete varas en cuadio 
con su respectiva cocina (la cinco 
varis de largo por cinco de ancho, 
con un corredor de alete varas de 
largo por tres de ancho. Todo el 
>nmuebie lim ita asi: Al Norte, con 
serranía libre; al Sur, con propia- 
d ai de don Guadalupe Escobar 
López y cuchina de ios Llquldám- 
bar; al Este, too cerro de Valleci 
to y cuchilla de los Coyoles, y al 
Oeste, con propiedad de Fernando 
García. Eotima el inmueble en la 
suma ae Cinco MU Lempiras. Q ie  
no teniendo títu lo  Inscribible, vie 
oe a solicitar T ítulo Supletorio, 
inmueble que lo e s t i  poseyendo 
por más de diez años continuos, en 
quieta, pacifica y no interrumpida 
posesión, no ts:á  eu tierras nacio
nales, ejidalrs, ul üt> promdivls ón 
Que propone acreditar con ios tes ti 
tíos, Fr-roar do Gaicia y Guadalupe 
Escobar López. Que se mande a 
publicar por trea veces cada treinta 
días, para conocimiento de loa Inte 
re ta co s .— Juticalpa, 7 de agoeto 
de ly63.

H erencia Yacente

El infrascrito,!SecretarioM 
Juzgado de Letras de lo CM 
de esta Sección Judicial, 4 
público en general y para les 
efectos de ley, hace saber, y» 
en providencia dictada w» i»*̂  
te Juzgado, con fecha v«ti- 
cuatro de los corrientes» fc 
claró yacente la herencia qvt 
a su defunción dejó el icttl 
Simón Cohn Quinn, quien M 
mayor de edad, soltero, fen* 
carrilero, de nacionalidad a» 
teamericana y de este veta 
dario, quien falleció en la U* 
dea de ChamelecÓn el din f  
seis de enero de mil novacha 
tos sesenta y uno, de daría** 
cerebral, y a solicitud de 
gínia Paz Mármol.—San 
Su la, 26 de julio de 1963.

E. P. TABORA, 
Srio.

14 A. 63.

Me l c h o r  H u' by 
acontarlo.

14 A ., 13 á. y 14 O. 63.

A LOS CONCESNNMK
So recomienda o  loe oomhMV 

doe y  a  sus repreeemcsMA f »

solicitudes de Ubre repine f»  

para la pronta tramttacM* 4e 1» 

presenten a este  

citar el decreto 

determinar can toda danderi le  

servicias y demó* impueeameG* 

setén  obligados a  pagar ei

n . t "oe larra es a su coocestta.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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